
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  

  

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE LUIS CARLOS SOTO MOLINA  

EJECUTADO COLPENSIONES E.I.C.E.   

RADICADO 05001 31 05 011 2018 00223 00 

ASUNTO REQUIERE PODER  

  

Dentro del presente proceso Especial Ejecutivo, estando pendiente la celebración 

de la audiencia de resolución de excepciones y práctica de pruebas, advierte el 

despacho que la Dra. CLARA EUGENIA GÓMEZ GÓMEZ portadora de la T.P No. 

68.184 del C.S. de la J., quien presentó pronunciamiento frente a las excepciones 

propuestas por la entidad ejecutada a folios 25 a 27 del expediente ejecutivo, no 

cuenta con poder para actuar en el proceso de la referencia,  por tanto en los 

términos del artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., que habla del Juez director del 

proceso y artículo 54 de la misma normatividad, se requiere a la profesional del 

derecho para que aporte, en el término de tres (03) días, poder otorgado por el 

señor LUIS CARLOS SOTO MOLINA, con la respectiva facultad para recibir, 

cumplido lo anterior, se fijara fecha para la celebración de la audiencia.  

  

NOTIFÍQUESE 

  

 
CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO  

JUEZ  

  

 



 

 

 CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 113, fijados 

electrónicamente hoy 05 de agosto de 2021 a las 8.00 a.m.    

 

    

        
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO    
-Secretaria-     

PTO/ESC 1. K.C      
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